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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 8o. de la Ley de Vivienda. 

2.- Tema de la Iniciativa. Vivienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dip. Lilia Aguilar Gil e integrantes de los Grupos Parlamentarios del PT y 

Morena. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PT y MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

28 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
28 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Comisión de Vivienda. 

 

II.- SINOPSIS 

Abatir problemas de rezago del sector habitacional adecuando la conceptualización de vivienda adecuada, tomando 

como base: la seguridad de la tenencia, la disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e infraestructura, la 
asequibilidad, la habitabilidad , la accesibilidad, la ubicación y la adecuación cultural. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE VIVIENDA 

 
 
 

 
 

 
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 
I. a XII. ... 
 

XIII. Sistema de Información: el Sistema Nacional de 
Información e Indicadores de Vivienda, como el conjunto de 

datos producidos por los sectores público, social y privado, 
organizados bajo una estructura conceptual predeterminada, 
que permita mostrar la situación de la vivienda y el mercado 

habitacional, así como los efectos de las políticas públicas en la 
materia, y 

 
XIV. Suelo: los terrenos física y legalmente susceptibles de ser 
destinados predominantemente al uso habitacional conforme a 

las disposiciones aplicables, y 
 

XV. ... 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4O. Y 8O., DE LA LEY 
DE VIVIENDA 

 

Único. Se adicionan siete fracciones al artículo 4o. y 
reforma la fracción II del artículo 8o. de la Ley de Vivienda. 

 
Artículo 4. ... 

 
I. a XII. ... 
 

XIII. Sistema de Información: el Sistema Nacional de 
Información e Indicadores de Vivienda, como el conjunto de 

datos producidos por los sectores público, social y privado, 
organizados bajo una estructura conceptual predeterminada, 
que permita mostrar la situación de la vivienda y el mercado 

habitacional, así como los efectos de las políticas públicas en 
la materia, 

 
XIV. Suelo: los terrenos física y legalmente susceptibles de 
ser destinados predominantemente al uso habitacional 

conforme a las disposiciones aplicables, 
 

XV. ... 
 
 

XVI. Vivienda adecuada: es la vivienda que cumple con 
los elementos de Seguridad de la tenencia, la 

disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e 
infraestructura, la asequibilidad, la habitabilidad, la 
accesibilidad, la ubicación y la adecuación cultural. 
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No tiene correlativo 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
a) Seguridad de la tenencia: Condiciones que 

garanticen a sus ocupantes protección jurídica 
contra el desalojo forzoso, el hostigamiento y 
otras amenazas 

 
b) Disponibilidad de servicios, materiales, 

instalaciones e infraestructura: Contempla la 
provisión de agua potable, instalaciones 
sanitarias adecuadas, energía para la cocción, la 

calefacción y el alumbrado, así como para la 
conservación de alimentos y eliminación de 

residuos. 
 

c) Asequibilidad: El costo de la vivienda debe ser 
tal que todas las personas puedan acceder a ella, 
sin poner en peligro el disfrute de otros 

satisfactores básicos o el ejercicio de sus 
derechos humanos, el gasto destinado para ello 

debe ser menor del 30% de ingreso del hogar. 
 
d) Habitabilidad: Son las condiciones que 

garantizan la seguridad física de sus habitantes 
y les proporcionan un espacio habitable 

suficiente, así como protección contra el frío, la 
humedad, el calor, la lluvia, el viento u otros 
riesgos para la salud y peligros estructurales 

 
e) Accesibilidad: El diseño y materialidad de la 

vivienda debe considerar las necesidades 
específicas de los grupos desfavorecidos y 
marginados, particularmente de personas con 

discapacidad. 
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No tiene correlativo 
 
 

 
 

 
 
 

Artículo 8. ... 
 

I. ... 
 

II. Los objetivos que regirán el desempeño de las acciones de 
vivienda de la Administración Pública Federal y los mecanismos 
de coordinación con las entidades federativas y los municipios, 

así como para la concertación de acciones con los sectores social 
y privado; 

 
 
 

 
 

III. a XVIII. ... 
 
… 

f) Ubicación: La localización de la vivienda debe 
ofrecer acceso a oportunidades de empleo, 

servicios de salud, escuelas, guarderías y otros 
servicios e instalaciones sociales, y estar ubicada 
fuera de zonas de riesgo o contaminadas. 

 
g) Adecuación: Cultural La vivienda debe 

respetar y tomar en cuenta la expresión de la 
identidad cultural de sus ocupantes. 

 

Artículo 8. ... 
 

I. ... 
 

II. Los objetivos que regirán el desempeño de las acciones 
de vivienda de la Administración Pública Federal y los 
mecanismos de coordinación con las entidades federativas y 

los municipios, así como para la concertación de acciones con 
los sectores social y privado; tomando como base: la 

seguridad de la tenencia, la disponibilidad de servicios, 
materiales, instalaciones e infraestructura, la 
asequibilidad, la habitabilidad, la accesibilidad, la 

ubicación y la adecuación cultural. 
 

III. a XVIII. ... 
 
... 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Adriana Buenrostro. 


